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ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA 
SEGUNDA PRUEBA Y EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA PRUEBA DE 
SELECCIÓN PARA LA COBERTURA, EN PROPIEDAD, DE TRES PLAZAS DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2024 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ALMENDRALEJO. 
 

ANUNCIO 

Publicado, con fecha 29 de mayo de 2026, a través del Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento y en la página web www.almendralejo.es, el resultado de la segunda prueba 
de la convocatoria para la cobertura en propiedad de tres plazas de Auxiliar Administrativo, 
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2024, a seleccionar por el sistema de 
oposición libre. 
Conforme a lo dispuesto en la base Octava  3ª, se dispuso un plazo de cinco días hábiles, 
a partir de la publicación del mencionado anuncio, para posibles impugnaciones a las 
preguntas de la prueba o reclamaciones contra las respuestas dadas como correctas, 
mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador. 
 
Presentadas en el plazo habilitado al efecto, por los opositores, personados a la 
realización de la prueba, las siguientes reclamaciones y solicitudes: 
1.-Doña María Gloria Fernández Jaén solicita la anulación de las preguntas 3 y 4 del 
segundo supuesto práctico, por considerarlas fuera del temario establecido en las bases. 
2.-Doña Marta Flores Tejada a la pregunta 1 del primer supuesto práctico y la número 4 del 
segundo supuesto práctico, solicitando la anulación de ambas, y la sustitución por las 
preguntas de reserva correspondientes. 
3.-Doña María Teresa García Vivas, a la pregunta 4 del segundo supuesto práctico, 
alegando que el contenido de la pregunta no figura en el temario publicado en las bases de 
la convocatoria. 
4.- Don Javier Jiménez García, a la pregunta 1 del primer supuesto práctico solicitando su 
anulación y sustitución por la pregunta de reserva que corresponda. 
5.-.Doña Marina Voitenko Voiteko  a la pregunta 1 del primer supuesto práctico solicitando 
que se anule o rectifique la plantilla o por la correspondiente pregunta de reserva. 
6.- Doña Eloisa Zambrano Rico a la pregunta 4 del segundo supuesto práctico, alegando 
que su inclusión supone exigir conocimientos ajenos a los establecidos en la norma que 
regula las bases de la convocatoria. 
 
Examinadas las reclamaciones presentadas, este Tribunal en virtud de las atribuciones 
que tiene conferidas, acuerda por unanimidad: 
 
Primero. - Respecto a la reclamación formulada contra la pregunta número 1 del primer 
supuesto, si bien no se pregunta por la literalidad de la ley y la única opción correcta 
posible sería la opción d), el Tribunal entiende que puede llevar a error el término “deberá” 
en vez de “podrá”, que es lo que establece el artículo 55. 
Se estiman las reclamaciones presentadas a la pregunta nº 1, y por ello el Tribunal procede 
a la anulación de la misma y su sustitución por la primera pregunta de reserva. 
 
Segundo. –  Respecto a las reclamaciones presentadas a las preguntas 3 y 4 del segundo 
supuesto práctico, por parte del Tribunal se procede a la anulación de las mismas, por 
entenderlas fuera del temario y, por ello, no concordar las citadas preguntas con el 
contenido establecido en las bases.  Procede su sustitución por las preguntas de reserva 
correspondientes. 
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Concluida la revisión de todos los exámenes, teniendo en cuenta los acuerdos adoptados 
por el Tribunal Calificador y revisadas las calificaciones de la segunda  prueba, de carácter 
obligatoria y eliminatoria, prevista en el apartado 2º de la Base 7 de la convocatoria, 
resultaría la calificación siguiente : 
 
 
   

Aspirantes que han superado la prueba 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 
1 DIOSDADO MOLANO, MIRIAM ***5590** 8,25 

2 DOMINGUEZ MUÑOZ, ANA ***7962** 8,75 

3 FERNANDEZ JAEN, MARIA GLORIA ***7713** 5,75 

4 FLORES TEJADA, MARTA ***6966** 8,875 

5 GARCIA VIVAS, MARIA TERESA ***8183** 10 

6 JIMENEZ GARCIA, JAVIER ***8233** 8,125 

7 MARTIN ALVAREZ, SONIA ***1015** 6,375 

8 PILO VILLALBA, SERGIO ***2562** 7,875 

9 ROSA SAENZ, ANGELA ***8524** 6,875 

10 VOITENKO VOITENKO, MARYNA ***7906** 9,375 

11 ZAMBRANO RICO, ELOISA ***5622** 6,5 

 

Aspirantes que no han superado la prueba 

NINGUNO 
 

Anuncio:  Se acuerda la publicación del anuncio del resultado en el Tablón de edictos y en 
la página web. Los aspirantes que no han superado el ejercicio constarán como no aptos. 

Próximo ejercicio: Se convoca, con carácter obligatorio, a los aspirantes que han 
resultado aptos en la segunda prueba, a la celebración de la tercera prueba, de carácter 
práctico y no escrita, consistente en procesar un texto administrativo que facilitará el 
Tribunal, en un ordenador del Ayuntamiento, utilizando el procesador de textos de la 
aplicación Open Office. prevista en la base 7 número 3 de la Convocatoria, que tendrá 
lugar el martes, día 16 de junio de 2026 a las 12:00 horas en la Sala de Chimeneas del  
Centro Cultural San Antonio de este Excmo Ayuntamiento, sito en la Plaza de San 
Antonio, s/n, de esta localidad.  

Almendralejo, a fecha de la firma electrónica 

El Secretario del Tribunal calificador 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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